
JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. W/03/20 

En la f e c h a se fija, por el término de 3 días, ias EXCEPCiONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: LAZARO VICTOR DiX SANCHEZ 
• Demandado: MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Lo anterior de acuerdo con io establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 

EXPEDIENTE No.ll0013335011201400497 

Secretaría 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. W/03/20 

EXPEDIENTE No.l 10013335011201400473 

En ¡a fecha se fija, por ei término de 3 días, ias EXCEPCiONES 
propuestas dentro dei proceso de ia referencia. 

• Demandante: GLADYS MARIELA GUiZA LEMOS 
• Demandado: MiNiSTERiO DE EDUCACiÓN 

Lo anterior de acuerdo con io estabiecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 

Secretaría 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá D.C. W/03/20 

En la fecha se fija, por el término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: BERTILDA MORENO DIAZ 
• Demandado: MINSITERIO DE EDUCACIÓN 

io anterior de acuerdo con lo establecido por ei parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 

EXPEDIENTE No. 110013335011201400488 

CAR 
Secretaría 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. W/03/20 

En ia f e c h a se fija, por ei término de 3 días, ias EXCEPCiONES 
propuestas dentro dei proceso de ia referencia. 

• Demandante: FERNANDO BARONA BETANCOURT 
• Demandado: CREMIL 

Lo anterior de acuerdo con io estabiecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 

EXPEDIENTE No.UOOl3335011201400466 

Secretaría 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 10/03/20 

En ¡a f e c h a se fija, por ei término de 3 días, ias EXCEPCiONES 
propuestas dentro dei proceso de ia referencia. 

• Demandante: LUiS ANTONIO DIAZ GUERRERO 
• Demandado: UGPP 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 

EXPEDIENTE No.UOOl3335011201400452 

Secretaría 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C, W/03/20 

En ía fectia se fija, por e! término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: LUIS EDUARDO FORERO BONILLA 
• Demandado: MINISTERIO DE EDUCACiÓN Y OTRO 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 

EXPEDIENTE No. 110013335011201400483 

Secretaria 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. W/03/20 

En ia f e c h a se fija, por ei término de 3 días, ias EXCEPCiONES 
propuestas dentro del proceso de ia referencia. 

• Demandante: LUiS CARLOS OUiTiAN BALLEN 
• Demandado: MiNiSTERiO DE DEFENSA 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 2 
dei artículo 175 del OPACA. 

EXPEDIENTE No. 110013335011201400507 

Secretaría 



JUZGADO ONCE (II) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 10/03/20 

EXPEDIENTE No. 110013335011201400357 

En la fecha se fija, por el término de 3 días, las EXCEPCIONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: JUAN BAUTISTA DONCEL NESTRA 
• Demandado: CASUR 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido por el parágrafo 2 
del artículo 175 del OPACA. 

CAROL UNA ROJAS RUBIO 

Secretaría 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá, D.C. 10/03/2015 

En ¡o fecha se fija, por ei término de 3 días, ias EXCEPCiONES 
propuestas dentro dei proceso de ia referencia. 

• Demandante: ANATOUO MONTEJO CIFUENTES 
• Demandado: MiNiSTERiO DE DEFENSA 

Lo anterior de acuerdo con io estabiecido por ei parágrafo 2 
deiartícuio 175 dei OPACA. 

EXPEDIENTE No.l 10013335011201400496 

CAROL UNA ROJAS RUBIO 

Secretaria 



JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

CONSTANCIA DE FIJACION DE EXCEPCIONES 

Bogotá D.C. 10/03/2015 

En la fecha se fija, por ei término de 3 días, las EXCEPCiONES 
propuestas dentro del proceso de la referencia. 

• Demandante: LUiS EDILBERTO SAAVEDRA 
• Demandado: MINISTERIO DE EDUACIÓN Y OTRO 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido por ei parágrafo 2 
deiartícuio 175 del OPACA. 

EXPEDÍBNTB No.UOOl3335011201400103 


